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en la ciudad para su funcionamiento interno, realización de actividades y/o mantenimientos de 
instalaciones, fomentando las actuaciones relativas a la diversidad cultural de la población de la 
Ciudad de Melilla", viene contemplada una subvención a "Centro Hijos de Melilla" por un importe 
de 15.000 €, modificado el importe tras la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por  el COVID-19, quedando un importe definitivo en 7.000€ 
 
Quinto.- En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo 
el presente Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones justificado en razones de interés 
público y social, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA. - Objeto del Convenio. - El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto 
regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Centro Hijos de 
Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de instalaciones y fomento de las actividades 
sociales y culturales realizadas por la entidad, en beneficio de la generalidad de la población 
melillense. 
 
SEGUNDA. - Ámbito territorial. - El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa 
se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
TERCERA. · Régimen jurídico. 
El régimen jurídico aplicable al presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido 
en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo anterior, será de aplicación el régimen de 
subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a otorgar estén previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos recogidos en el 
Convenio y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 
 
CUARTA. - Actividades a subvencionar. 
En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar el Centro Hijos de Melilla 
serán las siguientes: 

a) El mantenimiento de las instalaciones del Centro Hijos de Melilla, que cubrirá los gastos 
de alquiler, luz, agua y teléfono/ internet. 

b) La realización de las actividades referidas y cuantificadas en la Memoria de actuaciones 
aportada por la entidad. 

 
En ningún caso se establecerá relación laboral o funcionarial alguna entre el personal que 
participe en el desarrollo del presente Convenio, siendo responsabilidad del Centro Hijos de 
Melilla todas las obligaciones que conlleva la contratación del referido personal, debiendo 
garantizar de forma expresa la adecuación de la capacitación profesional y laboral del personal 
que en su caso contrate. 
 
QUINTA.- Obligaciones del Centro Hijos de Melilla. 
Serán obligaciones del Centro Hijos de Melilla: 

a) Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención. 

b) Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen 
la concesión o disfrute de la subvención percibida. 

 
La justificación deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión del 
año en el que se lleven a cabo las actividades subvencionadas. 
 
La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que se abonen en 
concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente 
documentación: 
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